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Acta No 02212024

Las Piedras, 04 de Junio de2O24
Vlsro: La nota presentada por er centro de Educación popura¡ en la que real¡zan un
pedido para la corre caminata que se realizara el día 1s de Junio, tramitado mediante
expediente No 2024-81 - 1 420-00291.

CONSIDERANDO:
l) Que para dicho evento se solicitan los servicios de sonido y amplificación del sr.
Germán Merlo, c.1.2.009.076-8, a quién se re abonará mediante ra empresa
AGREMIACIÓN DE LA MIJSICA Y LAS ARTES DEL URUGUAY, RUT. 217229690014.
ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y que dicho gasto estaría incluido en
el Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Agenda cultural, social, Deportiva
y de Salud.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
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Alcaldesa

Municipio de Las piedras

CONCEJAL

1)- AUTORIZAR er gasto por un monto de $ 4.000 (cuatro mir pesos uruguayos), a ra
EMPTESA AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA Y LAS ARTES DEL URUGUAY RUt.
217229690014, por la contratación de los servicios del sr. Germán Merlo, c.l. 2.009.076_
8, para la corre caminata que realizará el centro de Educación popular, el día 15 de Junio
del 2024. El gasto se abonará por er Fondo de rncentivo para ra Gestión Municipar,
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Agenda cultural, social, Deportiva y
de Salud.
2)- PUBLIQUESE Ia presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- lNcoRPÓRESE ar registro de resoruciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Desarroilo Locar y participación, Tesorería y a Ia Dir. De
Recursos Financieros.
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